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Juzgado Laboral de Oralidad del Circuito de Chiriguaná 

J01lctochiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Calle 7 Nº 5-04 Barrio El Centro  

Tel. 5760302  

Auto Nº 771 
 

 

Chiriguaná, nueve (9) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

 

ASUNTO: DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE RODOLFO DE JESUS OROZCO YANCE 

CONTRA CARBONES DE LA JAGUA S.A. 

RADICACIÓN: 20-178-31-05-001-2023-00130-00. 

 

 

CONSIDERACIONES. 

 

Al revisar la demanda de la referencia, esta se inadmitirá, toda vez que no reúne en debida 

forma los requisitos exigidos en los numerales 1º, y 4° del artículo 26 del C.P.T.S.S. 

(Modificado por el artículo 14 de la Ley 712 de 2001); observándose que no allegó el 

memorial poder, ni el certificado de existencia y representación legal de la empresa 

demandada.   

 

Así las cosas, el Despacho con fundamento en el artículo 28 ibidem, declarará inadmisible 

la presente demanda y ordenará a la parte demandante que subsane la deficiencia 

señalada, en el término legal de cinco (5) días. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Laboral del Circuito de Chiriguaná (Cesar). 

 

 

RESUELVE 

 

 

ÚNICO. Declárese inadmisible la demanda referenciada. Concédasele a la parte 

demandante el término legal de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación por 

estado del presente auto, para que subsane la deficiencia señalada en la parte 

considerativa de esta providencia. So pena de rechazo. 

 

Es pertinente advertirle al togado, que deberá enviar por medio electrónico la subsanación 

de la demanda a la parte demandada, así como la constancia de la subsanación de la 

deficiencia acaecida a este Despacho.   

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

 

 

 

mailto:J01lctochiriguana@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Magola De Jesus Gomez Diaz

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral

Chiriguana - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 029b518abab255aba80e7b94a95ba30c27b0d49b979e37424d5c8ffd04c5b76f

Documento generado en 09/11/2023 05:07:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


